
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

1F 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

Santiago de Cali , n 6 SE.P 20\a 

AUTO No. tD3l
RAD. 002-2011-00043-00 

En atención al escrito allegado, el Despacho; 

RESUELVE: 

DEJASE a disposición el presente proceso a la parte demandada, para los fines 
pertinentes, toda vez que puede revisar el proceso y verificar lo solicitado. 

CÚMPLASE, 

JORGE HE ( ÁN 1UEZ. 

\... 

N DÍAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ioz b 
RAD. 002-1998-00281-00 

Santiago de Cali , ___ í\_~_ ~ __ l_U_H,_1 __ _ 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- ORDENASE a REQUERIR al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

HACIENDA MUNICIPAL-TESORERIA DE RENTAS DE SANTIAGO DE CALI, a 

fin de que sirva informar a este Despacho el motivo por el cual no ha dado respuesta 

al oficio No. 01 -933 del 19 de abril de 2018, mediante el cual se le comunico la 

medida de embargo y secuestro preventivo de los bienes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya embargados 

de propiedad de la sociedad demandada LOZANO PIEDRAHITA Y CIA S.E.C. 

identificado con NIT. 890 328 209-0, que se tramita como proceso COACTIVO en 

esa entidad. PREVINIÉNDOLE que de no cumplir con las ordenes anteriores 

incurrirá en DESACATO a la autoridad incurriendo en multa hasta por diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo ordena el artículo 44 del 

C.G.P. 

2.- ORDENASE a la SECRETARIA libre el oficio correspondiente para que sea 

tramitado por la parte interesada, quien deberá anexar en dicha diligencia copia del 

auto No. 5991 visto a folio 78 del C#3, que dejó sin efecto una providencia. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE IRÓN DÍAZ 

( 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTONo. G02-< 
RAD. 031-2014-00095-00 

Santiago de Cali , ___ O _!J_ll_S_B_fflil __ _ 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-0RDENASE oficiar al PAGADOR de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE LA 

ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI, a fin de que sirva informar a este Despacho 

el estado actual de la solicitud de remanentes que fue comunicada mediante oficio 

No. 746 del 9 de mayo de 2014, la cual se encontraba en turno, en contra del salario 

de la aquí demandada MARIA ELENA MARTINEZ CORAL identificada con C.C. 

31.835.829. PREVINIÉNDOLE que de no cumplir con las ordenes anteriores 

incurrirá en DESACATO a la autoridad incurriendo en multa hasta por diez (1 O) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo ordena el artículo 44 del 

C.G.P. 

2.- ORDENASE a la SECRETARIA libre el oficio correspondiente para que sea 

tramitado por la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE.-

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. t:>'1 q 1 
RAD. No. 002-1998-00281-00 

Santiago de Cali, _ O __ S_EP_ 20_18 __ _ 

Revisado el expediente, observa este estrado que por error, en el auto No. 5031 del 31 

de julio de 2018, se decretó remanentes a favor del presente proceso dirigido al 

Departamento de hacienda Municipal - Tesorería de Cali; sin tener en cuenta, que el 

mismo ya se había decretado como se evidencia a folio 94 del cuaderno No. 2, toda vez 

que si bien existe acumulación dentro del presente proceso, no se hace necesario 

decretarla nuevamente, por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

DÉJASE sin efecto el auto No. 5031 del 31 de julio de 2018, obrante a folio 74 del 

presente cuaderno, así , en consecuencia el oficio No. 01- 2019. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

.. 

l 

En Estado No. füde hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 111 

.... ~t' ... ~ IJI 
Fecha: _______ _ _ _ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. bOl-=t 
RAD.: No. 026-2017-00143-00 

Santiago de Cali, --~- ~_tP_ 20_18 __ 

En atención al memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante 

SOCIEDAD ACTIVOS ESPECIALES, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 76 inciso 4° del C.G.P., el Juzgado; 

RESUELVE: 

ACEPTAR la renuncia al poder al abogado ELIZABETH CRISTINA ARANGO 

SERNA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.998.453 y tarjeta profesional 

No. 96495 del C.S. de la J. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H ÓN DÍAZ 

_J.UZGADO PRIMERO D EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICJPAL DE CALI 

-,.,...._~o. rs,·ae hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: ___ J_ ... _ S_F_P_2_0_1B __ _ 

SECREJARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. (:¡:)Z-:¡--
RAD. 015-2009-00495-00 

Santiago de Cali , ___ 1 ~- ~_t._P_..;.7_01..;;;..B_1 __ _ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

ORDENASE a la SECRETARÍA, realice reproducción del Despacho Comisorio No. 

194 del 27 de septiembre de 2017 (fl.57) con datos actualizados. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE HE N DÍAZ 

JUZGADO PRIMERO DE ECUCIÓN 
CIVIL~UNICIPAL DE CALI 

Estado No. ~de 
p es el auto anter" . 

Fecha: _ ___ St_""_ 20_1_8\ __ _ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

e 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. f.c;OJ.f' 
RAD. 003-2009-01188-00 

Santiago de Cali, __ _.i.;U........;__....;..;<;.;;._FP;___:_?íl_1-=--8' ____ _ 

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- OFICIAR a las entidades bancarias BANCOLOMBIA, para que indique al Despacho, 
el motivo por el cual no ha dado respuesta al oficio No. 01 -610, por medio del cual se le 
comunico el embargo de las cuentas que se encuentren a nombre del aquí demandado. 
Lo anterior toda vez que aún no han comunicado el registró del embargo en la entidad 
bancaria y a la fecha NO se han consignado dichos valores. PREVINIÉNDOLE que de 
no cumplir con las órdenes anteriores incurrirá en DESACATO a la autoridad incurriendo 
en multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo 
ordena el artículo 44 del C.G.P., así como también deberá responder por dichos valores 
según lo contemplado en el artículo 593 numeral 9 ibídem. 

2.- POR SECRETARIA Líbrese el respectivo despacho comisario para que se tramitado 
por la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE.-

IRÓN DÍAZ 

e hoy se notifica a las 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

f$ 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. bOI 0 
RAD. 006-2012-00412-00 

Santiago de Cali , O 5 SEP 201!1 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

PONESE EN CONOCIMIENTO de la parte actora para los fines pertinentes, oficio 
No. 06-2450, para que obre y conste proveniente del JUZGADO 6 CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION DE CALI, por medio del cual informa que el proceso 
que se llevaba a cabo con RAD. 35-2010-00182-00, fue terminado, pero que 
existiendo REMANENTES a favor del presente proceso dejan a DISPOSICIÓN el 
embargo del bien inmueble distinguido con Matricula Inmobiliaria No. 370-56051 O y 
embargo y retención de los dineros en cuentas bancarias. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 
Juez. 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. b{JJ, !? 
RAD. 006-2012-00167-00 

Santiago de Cali , __ O____c5_ SE_P_?_01....;;_81 
__ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 
de ahorro, corrientes, CDT'S y cualquier producto a nombre del demandado 
HUMBERTO VILLAREAL identificado con CC 6.180.905, en las entidades 
bancarias aludidas en escrito que anteceden. 

2.- POR SECRETARÍA líbrese oficio circular a la entidad crediticia, limitando el 
embargo a la suma de $58.500.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir 
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del 
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes 
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P. 
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de 
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 
por la Superintendencia Financiera. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE- IRÓN DÍAZ 
Juez. 

---

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

Santiago de Cali, _:::p 20.81 

AUTO No. /:;O J'J 
RAD. 07-2017-00528-00 

Una vez revisado el presente proceso, por lo tanto y de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 286 del C.G.P., este Despacho; 

RESUELVE: 

CORREGIR el numeral 1 º del auto No. 5756 del 27 de agosto de 2018, el cual 
quedara así: 

"ACÉPTESE LA SUBROGACIÓN PARCIAL DEL CRÉDITO al FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. que ejecutivamente cobra BANCOLOMBIA 
S.A contra REYNEL ROJAS NAÑEZ. " 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE IRÓN DÍAZ 

JUZGADO PRJMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIP L DE-€ALI 

En Estado NoJ.~ de h 
partes el auto anterior. 

se notifica a las 

Fecha: _ _______ _ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~ 
RAD. 006-2012-00188-00 

Santiago de Cali, __ J_ 5_ S_EP__,_,.70""""fR..._' __ 

En atención al escrito que antecede, mediante el cual el JUZGADO SEPTIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJEUCIÓN, indica que le proceso 002-2008-00409, fue terminado por 
desistimiento tácito, colocando a disposición los bienes allí embargados, y teniendo en 

cuenta que, el presente proceso también se encuentra terminado, pero no fue 

comunicado a tiempo la medida de remanentes decretada en el juzgado antes 
mencionado, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- ORDÉNESE LEVANTAR la orden de EMBARGO de las cuentas bancarias de la 
ciudad, que se encuentran a nombre del demandado FREDDY ALFONSO MURILLO 
AGUILAR identificado con C.C.16.608.535, y que fuera comunicado dicha disposición 

a las entidades mediante oficio No. 07-2816 de 26/07/2018, y que fueran puesto como 
remanentes al presente proceso. 

1

'- 2.- ORDÉNESE LEVANTAR la orden de EMBARGO del vehículo identificado con 
placas No. VBW -176, inscrito ante la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
DE CALI, que se encuentran a nombre del demandado FREDDY ALFONSO MURILLO 
AGUILAR identificado con C.C.16.608.535, y que fuera comunicado dicha disposición 
a las entidades mediante oficio No. 07-2817 de 26/07/2018, y que fueran puesto como 
remanentes al presente proceso. 

3.- ORDENASE a la SECRETARIA libre los oficios correspondientes para que sean 
tramitados por la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE.-

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

~ 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

Santiago de Cali , __ ID_$_.c....Slffi_ > """'21Jlt8c..,,,;...' _ _ _ 

AUTO No. /:{)OS' 
RAD. 022-2014-01046-00 

• En atención a la comunicación allegada, el Despacho, 

• 

RESUELVE: 

1.- GLOSASE Y PONESE en conocimiento de la parte actora, para los fines pertinentes, 
manifestación del demandado RAMON PULIDO, en el que solicita se dé nuevo plazo 
para llevar a cabo el remate del bien inmueble objeto del litigio. 

2.- REQUERIR a la parte actora para que se manifieste en relación al escrito que 
antecede. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H ÓN DÍAZ 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. ,~ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: _ _ 0 _7_SE_P_ 20_18_1_ -.::.:,,,,.,;;;-_. 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. (,QOt:, 
RAD. 019-2015-00671-00 

Santiago de Cali, --~· _5 __ SE_P_2_01~8._ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

PONESE EN CONOCIMIENTO de la parte actora para los fines pertinentes, oficio 
No.004-2014, para que obre y conste proveniente del JUZGADO 4 CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION DE CALI, por medio del cual informa que el proceso 
que se llevaba a cabo con RAD. 23-2015-00295-00, fue terminado, pero que 
existiendo REMANENTES a favor del presente proceso dejan a DISPOSICIÓN los 
dineros allí retenidos por el pagador de COOPERATIVA COOMEVA. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H ÓN DÍAZ 

-
JUZGADO PRIMERP E EJECUCIÓN 

CIVIL MU ICÍPAL DE CALI 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

fv 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. b'DO j 
RAD. 034-2015-00504-00 

Santiago de Cali , _ _____.c__a._9 __ 1ID_ l _1 __ _ 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PÓNESE EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la devolución sin diligenciar del 
Despacho Comisario No. 097, por parte de la Secretaria de Seguridad y Justicia de 
la Alcaldía de Santiago de Cali. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H IRÓN DÍAZ 

--
UZGADO PRIM DE EJECUCIÓN CIVIL 

NICIPAL DE CALI 

En Estado No. J.15":r:de hoy se notifica a las 

partes e1 auto ar;itet º sEP 2U\6 . 
Fecha: ________ _ 

SECRETARÍA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

• RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. fo002 
RAD. 006-2013-00380-00 

Santiago de Cali, ___ IU_I_ S_EP_ ?0_18_' __ _ 

Teniendo en cuenta que dentro del pr,esente proceso se llevó a cabo la diligencia 
de secuestro sobre el bien inmueble distinguido con Matrícula Inmobiliaria Nº 370-
556307, 370-556308,370-556314, de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali, en donde fue nombrado como secuestre el señor BETSY INES 
ARIAS MANOSALVA, de conformidad con el artículo 40 del C.G.P. , el Juzgado, 

RESUELVE: 

AGREGASE al expediente del Despacho Comisorio No. 01 -030 de fecha 22 de 
febrero de 2017, dil igenciado por la Secretaria de Seguridad y Justicia. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H 

co 

NÁN~ ÓNDÍAZ 
JUEZ 

--
JUZGADO PRIMERO EJECUCIÓN CIVIL 

AL DE CALI 

En Estado No. ~de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. Q 
Fecha: O 7 SEP ¿O\ 

SECRETARÍA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI -VALLE 

AUTO No. bOO? ____ ..__ ____ _ 
RAD. 09-2016-00156-00 

Santiago de Cali, __ íl _5_ S_E_P_2_;.01.:::...,.B __ 

En atención al presente proceso, y como quiera que la parte actora allega 

suspensión de la diligencia de remate del presente asunto, el juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: GLOSÁSE para que obre y consten las publicaciones y el certificado 
de tradición del inmueble objeto del presente asunto, allegados por la apoderada 
judicial de la parte demandante. 

SEGUNDO: ACEPTASE LA SUSPENSIÓN DE LA DILIGENCIA DE REMANTE 

programada para el día 6 de SEPTIEMBRE DE 2018 a las 8: 30 am, allegada por 

la parte actora a través de su apoderada judicial. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE 

JUZGAD PRIMERO E EJECUCION 
CIVIL MUNICIPA DE éAtl 

En Estado No. ~ d hoy se notifica 
a las partes el auto anteri r. 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

Santiago de Cali, _____ r-_; ___._7 1...,_1]1.___.. ___ _ 

AUTO No. (?020 
RAD. 031-2015-00668-00 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste el diligenciamiento del oficio No. 
1531 , por medio del cual se ordenó la inscripción de la medida sobre el bien 
inmueble objeto de litigio. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H NÁN G RÓN DÍAZ 
JUEZ. 

JECUCIÓN 
CALI 

n Estado No.1_.fl_de. oy se notifica a las 
p es el auto ant · rf lO\t. 
Fecha: S 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

• RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. bOZJ... 
RAD. 034-2014-00472-00 

Santiago de Cali, ___ O _~_S_E_P_1_0i_B_, __ 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado; 

RESUELVE: 

PONESE en conocimiento de la parte actora comunicación procedente del pagador 

de INCIVA y ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA, mediante 

el cual manifiestan que la aquí demandada no tiene vínculo laboral con esas 

entidades. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H 
Juez 

-
En s o No. ~de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: O 7 SEP 101BI 
~e\º'(\ 

~ ~e, 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

Santiago de Cali, __ D_5_S_E_P_2_01_8~--

AUTO No. ~ 2'& 
RAD. 22-2017-00392-00 

En atención a la comunicación allegada, el Despacho, 

RESUELVE: 

PONESE en conocimiento de la parte demandada, para los fines pertinentes, respuesta 

allegada al oficio No. 01-2138 de 17 de agosto de 2018, por la ALCALDIA DE 

SANTIAGO DE CALI - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA, por 

medio de la cual indica que levantaron la medida de embargo de la pensión del 

demandado HAROLD VIVAS MIRANDA. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. ~e hoy se notifica a las 
partes el auto anter;or. 

~F , 
Fecha: ________ _ 

\ 
SECRETARIA 



--------------·-
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

Santiago de Cali, __ 0_5_ SE_P_ 20~1B~-,----

AUTO No. bOZ 3 
RAD. 34-2016-00558-00 

En atención a la comunicación allegada, el Despacho, 

RESUELVE: 

PONESE en conocimiento de la parte actora, para los fines pertinentes, respuesta allegada al oficio No. 01-1950, por la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CALI, por medio de la cual indica que levantaron la medida de embargo para el vehículo de placas ICT-104. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE Hj_NÁN GI 
tt~UEZ. 

-+r- ----=+=====----

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. füde hoy se notifica a las 
partes el auto anri~f P ,g\ftl 
Fecha: G C." 

\ 

~ ~ 
l 

\ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

~ 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. bO / '? 
RAD. 030-2017-00703-00 

Santiago de eali, ___ ' _0 _5_S_E_P_'ll--=.,..afil~·----

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- OFICIAR a las entidades bancarias BANCOLOMBIA, para que indique al Despacho, 
el motivo por el cual no ha dado respuesta al oficio No. 4405, por medio del cual se le 
comunico el embargo de las cuentas que se encuentren a nombre del aquí demandado 
JESUS ALFREDO CORTES identificado con e.e. 16.700.218. Lo anterior toda vez que 
aún no han comunicado el registró del embargo en la entidad bancaria y a la fecha NO 
se han consignado dichos valores. PREVINIÉNDOLE que de no cumplir con las órdenes 
anteriores incurrirá en DESACATO a la autoridad incurriendo en multa hasta por diez 
(1 O) salarios mínimos legales mensuales vigen~es, tal como lo ordena el artículo 44 del 
e .G.P., así como también deberá responder por dichos valores según lo contemplado en 
el artículo 593 numeral 9 ibídem. 

2.- POR SECRETARIA Líbrese el respectivo despacho comisario para que se tramitado 
por la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE.-

JORG 

Fecha: JI O' -----

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. /;00 lf 
RAD. 024-2017-00426-00 

Santiago de Cali, __ "J_~_ S_EP_ 10_1B_' _ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los vehículos identificados con 
placas: NEA-363, CU0-400, IPZ-495, MAA-921 registrados ante la Secretaria de 
Tránsito y Transporte Municipal de Cali y de propiedad de la parte demandada LUZ 
STELLA DIAZ VELEZ, identificado cédula de ciudadanía No. 31.873.557. 

2.- POR SECRETARÍA, líbrese oficio dirigido a la Secretaria de Tránsito y 
Transporte Municipal de Cali (v), para que proceda a inscribir la medida sobre los 
vehículos antes mencionados. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE IRÓN DÍAZ 
Juez 

( 

En Es o. t ~ :,:de hoy se notifica a las 
s el auto anterior. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. bO/'f
RAD. 023-20013-00527-00 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- ORDENASE que por la SECRETARIA se oficie al SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, indicándole que en cumplimiento a la Circular No. 
CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el presente proceso fue remitido por el JUZGADO 
23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, por competencia a este estrado judicial, con el fin de dar 
continuidad a la ejecución del mismo. Por lo tanto se le REQUIERE, con el fin de que ponga 
a disposición el embargo del 30% del salario mensual que devengue el demandando JOSE 
WILSON DOMINGUEZ LOAIZA, identificado con e.e. 16.703.495, como empleado en esa 
entidad. para que proceda a poner a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial 
de este Despacho No. 76 001 2041 611 del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a 
retener a la demandada por dicho concepto. PREVINIÉNDOLE que de no cumplir con las 
ordenes anteriores incurrirá en DESACATO a la autoridad incurriendo en multa hasta por 
diez (1 O) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo ordena el artículo 44 del 
C.G.P. , así como también deberá responder por dichos valores tal y como lo contempla el 
artículo 593 numeral 9 ibídem. 

2.- ORDENASE a la SECRETARIA libre el oficio correspondiente para que sea tramitado 
por la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE HE ÓN DÍAZ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. {-j) /'3 
RAD. 022-2014-01131-00 

Santiago de Cali, ___ 0_5 _S_E_P--=-20=----18"-----

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NIEGASE la solicitud de requerir el pagador de ACCIONES & SERVICIOS, toda vez que 
no se ha decretado medida en contra del salario de la demandada ALEXANDRA 
GALLEGO FIALLO, en la sociedad antes mencionada. 

NOTIFÍQUESE, 

GIRÓN DÍAZ 

JUZGADO PR ERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No.f..::2,de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: __ O _7_ S=E::..:...P_ 20---=lR:...:...I __ _ 

\ 
SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. bO I / 
RAD. 04-2009-00140-00 

u ~ SE? 20\11 , Santiago de Cali , ________ _ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora la respuesta 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA, para los fines pertinentes. 

2.- PREVIO fijar fecha de remate ORDENASE la parte actora allegar el avalúo 
actualizado de los derechos que le corresponden a la demanda sobre el bien del 
inmueble objeto del presente proceso. 
3.- ACEPTAR la sustitución de poder que hace la apoderada judicial SUSANA M. 
SARRIA CORREA de la parte demandante a favor de MANUEL ALBERTO SARRIA 
C., de conformidad con el artículo 74 inciso 2° del C.G.P. 

4.- RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado MANUEL ALBERTO 
SARRIA C quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 94.534.425 y T.P. No. 
303.570 del C.S. de la J., para los fines y con las facultades conferidas en los términos 
del mandato inicial. 

5.- GLÓSASE a los autos para que obre y conste el oficio, procedente de la FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION, por medio del cual solicita copia íntegra de la demanda 
acumulada del presente. EN CONSECUENCIA POR SECRETARIA ordénase 
INMEDIATAMENTE la expedición y remisión de las copias solicitas para los fines 
pertinentes. 1 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE 

JUZGADO P~I ERO DE ~JECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No.1'5c)- de hoy se tifi as 

partes el auto antef º\E.P (ll 
Fecha: ________ _ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI -VALLE 

AUTO No. /p0/0 
RAD. 016-2015-00619-00 

Santiago de Cal i, _ ___ J_ S_tP_ 20_19 __ _ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

ORDENASE a la SECRETARÍA, proceda a realizar la corrección del Despacho 

Comisario no. 116, en relación al cuadro de información del proceso en la parte en 

donde indica el apoderado judicial, de acuerdo a la solicitud que antecede. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H 

En Estado No.J ~ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 7 SEP 2018 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. l::OCfE 
RAD. 004-1999-1017-00 

Santiago de Cali, ___ U_ !J--=S-=E;__P __,,_20=1ir..:9, ___ _ 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- ORDENASE que por la SECRETARIA se libre Exhorto dirigido a la Notaría 9 del 
Círculo de Cali, cancelando el gravamen hipotecario que recae sobre el bien 
inmueble distinguido con el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 370-420406, el cual 
fue constituido a favor de la CORPORACION GRANCOLOMBIANA DE AHORRO 
Y VIVIENDA GRANAHORRAR - HOY AV VILLAS, mediante escritura 2493 del 
27 -04 de 1993. 

2.- ORDENASE a la SECRETARIA libre el oficio correspondiente para que sea 
tramitado por la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

JUZGADO PRIMERO EJECUCIÓN 
-C!YIL MUNICIPAL D CALI 

n Estado No. ~de hoy notifica a las 
p rtes el auto anterior. 

s 



----------------
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. .$44 =t 
RAD.: No. 004-2016-00519-00 

Santiago de Cali , __ '1 _5_S_E_P _20_11 __ 

En atención al memorial allegado por la apoderada judicial de la parte demandante 
DEISSY ALEGRÍA BASTIDAS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 
inciso 4° del C.G.P., el Juzgado; 

RESUELVE: 

ACEPTAR la renuncia al poder al abogado RICHARD BALVIN VASQUEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 16.651.874 y tarjeta profesional No. 
41.203 del C.S. de la J. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H~ NÁN GI ÓN DÍAZ 
JUEZ~---

- ----------;--------
JUZGAD O PRIMERd DE EJECUCIÓN CIVIL 

~~_5JPAL DE CALI 

En._Estado N~de hoy se notifica a las 
pa~uto anterior. 

Fecha: _________ _ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. GOCO 
RAD No. 035-2011-00762-00 

Santiago de Cali , __ u __ ~_tf_ 'l_0.;,.:19'-1--'--

En atención a la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- COMISIÓNASE al SECRETARÍO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI, Código 020 Grado 07, señor JUAN PABLO PAREDES CAMPO, o 
quien haga sus veces, para que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO sobre el bien 
mueble distinguido con Matrícula Inmobiliaria No. 370-156080 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, predio urbano ubicado en la CALLE 55 A No. 30 B -10, y 
denunciado como propiedad de la parte demandada GUSTAVO DIAZ RODRIGUEZ 
identificado con e.e. 14.987.939. 

2.- LA ALCALDÍA COMISIONADA QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA para 
subcomisionar a la dependencia administrativa que considere idónea para tal propósito y si 
es del caso hacerse acompañar de la fuerza públ ica , como de las demás autoridades y/o 
entidades afines a la comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. 
Se faculta al comisionado para fijar los honorarios del secuestre y reemplazarlo si es del caso. 

3.- ORDÉNASE por la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, la expedición del respectivo Despacho Comisorio 
con todos los insertos necesarios indicando que se debe entonces llevar a cabo sobre los 
predios distinguidos con Matrícula Inmobiliaria No. 370-156080 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Cali, con destino al señor JUAN PABLO PAREDES CAMPO, 
para lo de su cargo. La parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias 
y demás información útil para el éxito de la comisión . 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE 

ERO DE EJECUCIÓN 
ICIPAL DE CALI 

En Estado . ~de hoy se notifica a 
las pa el auto anterior . 

........__ F-echa: O 7 SEP 1mi 




